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Se admiten suscriciones á este periódico 
en la calle del Temple núm. 52 á 6 rs. vn. 
al mes y 15 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
40 rs. y por 3 mtses 27 ra. 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se diri-»' 
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

M I N I S T E R I O D E L \ G O B E R N A C I O N 
Dfi l iA P i iNÍNSÜLA. 

D E C R E T O . 

Atendiendo á las tazones que ma habéis expuesto, cd= 
mo Regeote del Reino durante la msnof edad de la R e i 
na Dona Isabel 11, y en su Real nombre, Vengo en de* 
cretar iu siguiente i 

Artículo i . 0 Se establecerá en Madrid una escue
la especial de adminisíracioni 

Art. 2 . 0 E n esta escuela se esfddiafá el derecho 
político, el internacional, la econoraíi palítica, la ad
ministración y el derecho administrativo. 

Art. 3. 0 Desdes! .0 de Enero de 184^ los que 
de nuevo entren en la carrera de ia adminiátradon de
berán acreditar su suñoiencia en los estudios que se 
cursan en la escuela especial que se crea por esfe de
creto. Esta disposición no comprende a los gefes de 
provincia. Tendréislo entendido y dispondréis lo ne
cesario para su cumpl imiento .Ki Duqus de la V i c 
tor ia .—En Albacete á 29 de Diciembre de 1 8 4 3 . = : A 
D. Mariano Torres y bolaaot. 

Negociado número io< 

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino Se ha sef" 
vido adoptar las disposiciones siguientes para la eje
cución del decreto de 29 de este mes en que sa crea 
en Madrid una escuela espacial de administra
c ión . 

1. a L a matrícula para la enseñanza qua compren
de la escuela especial de ia admioistracion se abrirá 
en todos los años el dia t. 0 de Setiembre, y queda
rá definitivamente cerrada en 15 del mismo mes. Para 
este curso estará abierta desde ia publicación de esta 
orden hasta el dia 15 de Enero de 1843. 

2. a E¡ curso se abrirá todos los años en el dia 15 
de Setiembre , y terminará en igual dia de Junio del 
año siguiente. Foresta vez se abrirá en i j de E n e 

ro de 18435 y «a cerrará en el tg de Julio. 
3. a E l estudio de las asignaturas que compréndela 

escuela de la administración se hará en dos cursos aca
démicos. 

4 . a E n el primar cursa se estudiarán sucesivamen
te, y empleando tres meses en Cada asignatura los ele
mentos de derecho político , del internacional y de la 
economía política» 

5. a E i segundo curso se destinará íntegramente al 
estudio de los principios de la administración y del de
recho administrativo. 

6. a H'brá dos catedráticos^ uno para cada uno de 
los cursos académicos. Su dotación será por ahora la 
da 1 4 I rs. anuales que Se pagarán con cargo al pre-
SUJU st.) da instrucción pública. 

7 a Hsrá de director de la escuela el catedrática 
mas antiguo , y un oficial de la dirección de E s t u 
dios de saoretario. 

8. a L i s lecciones Serán diarias, á excepción de las 
fiestas de precepto s en dos horas cómodas de la no
che, con objeto de que puedan asistir los empleados 
en los difereutes ramos de la administración pública, 
á los que les servirá de mérito positivo en su res
pectiva carrera. & 

9. a Los derechos de matrícula, prueíja y eximen 
de curso sjrán too rs. vn. , que ingresarán eo los fon
dos generales de instrucción pública. 

10. Ademas de los exámenes de curso sufrirán otro 
general definitivo para obtener la certificación que les 
habilite á entablar sus pretensiones los que los so
liciten. Este examen será gratuito para los que hayan 
cursado en la escuela. 

11 . Los que por no hallarse avecindados en M a 
drid ó en cualquiera otra punto en que en lo sucesi
vo se establezca una escuela de administración no 
asistieren á las cátedras que se crean en esta escula, 
podrán sujetarse al examen defisiitivo de habilitación; 
pero deberán satisfacer por derechas de eximen 32a 
reales , que ingresarán en los fondos de instrucción 
pública, 

12. L a dirección general de Estudios propondrá la 
forma de ex imanes de curso y de habilitación para que 
puedan acreditar su suficiencia los alumnos. E n esta 
propuesta tomará en consideración t>l mayor tiempo qua 



reputa indispensable para los que no hayan cursado ea 
la escuela. 

13. La misma dirección adoptara' las medidas con
venientes para la habilitación del. local necesario á 
la escuela , consultando coa urgencia las dificultades 
que le ocurra a. 

14. E l estudio de las asisgnaturas de la escuela ad
ministrativa puede hacerse simultáneamente con el de 
las facultades mayores. 

15. Los que por haber seguido la carrera de juris
prudencia hayan cursado las materias del primer aflo-
de la escuela, podrán desde luego matricularse en el s i -
gando. Lo mismo podran hacer ios que actualmente es
tén empleados en la administración. 

i 6. Para el orden, cuida io y aseo de la escue
la habrá dos bedeles con la dotación de 3 3 0 0 rs. anua
les cada uno , pagados de los (fondos de instrucción 
públ ica . 

De órden de S. A . lo digo á V . E . para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1842, — So-
lauot.™ Sr. presidente de la dirección general de Es
tudios. 

E l Intendente mi l i ta r del cuarto distrito. 

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro 
de utensilios para las tropas estantes y transeúntes en las 
provincias de Murcia y Albacete de la comprensión 
de este distri í», por cuatro años, que darán principio 
en 1. 0 de Marao próximo venidero, con arreglo al 
pliego general de condiciones y demás reales órdenes 
que tratan da este servicio, se anuncia al público á fin 
de que las personas que gusten hacerse cargo de él 
acuiian á instruirse de aquel y estas en ia Secretaria de 
la Intendencia 'de mi cargo; en el concepto de que 
dicha subasta tendrá efecto, por medio de un solo re 
mate, el dia 3 J de Enero próximo, s ¡as doce de su 
mañana, en los estrados de la misma. Valencia 28 de 
Diciembre de i 843.^Estanislao Mar ía del Hiberov—Ra
món Mar ía Martiaez, Secretario. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 

L a D i r e c c i ó n general de Aduanas y Aranceles, 
me dice lo siguiente. 

E l Excmd. Sr. Miti istfo de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección con fécfia ¡7 d'-T actual la or
den s¡guíenlé .==Excino. S r . = - E n i e r a d ó er¡ Regente del 
Reino del espediente instruido á instanchí de Don 
Bernardino Nuñez de Arenas, en soíici tucLde que se 
le permita in t roducir como modelo para el es tab lé -
ciniienlo de estereotipia que se propone plantear, un 
ejemplar de las o r l a s / v i ñ e t a s y Tetra $ de adorno que 
sucesivamente se vayan inventando en oíros páísesj 
S. A. de conformidad'con el d ic támen de esa Direc
ción general, se ha servida acceder á la espresada 
so l i c i tud , declarando los ar t ículos á que se contrae 
sujetos al pago de derechos que designa la partida 
71 7 del Arancel vigente. De orden de S. A. io par
ticipo á V. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes = L o que t rás lado á V . S. para su i n 
teligencia, inserción en el Bolet ín oficial de esa pro
vincia y detnas fines consiguientes.=ÍD¡OS guarde á 

V . S. muchos años . M a d r i d 20 de Diciembre dé 
4 8^2 .=Agus t in Fernandez de Gamboa. 

L o que se inserta en el B o l e t í n of ic ia l de la p r o 
vincia p a r a general intel igencia. Zaragoza 31 de 
Diciembre de 4 8h2.—Pascual de Unceta. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Correspondiendo á S, A , el Regente del Reino la 
provis ión de la plaza de procurador vacante en esta 
Audiencia por fallecimiento de Manuel Ortiz y Mer-
clein_, previos los exámenes prescriptos en las nue
vas ordenanzas, ha acordado la misma se anuncie y 
publique dicha vacante por medio de ios Boletines 
oficiales de su tei r i t o r i o , seña lando el t é rmino de 
treinta dias pata la admis ión de memoriales en esta 
Secretaría de Goiiierno de mi cargo, contados desde 
este de la fecha , debiendo ios aspirantes acreditar ia 
edad, y demás cualidades que exigen las mismas or 
denanzas. Zaragoza 2 de - Enero de I S ^ S . ^ D . Ma
riano Bruto, 

Historia de los Papas, desde San Pedro hasta nuestros 
diflí, sus crimines, muertes, envenenamientos, parricidios^ 
adulterios é incestos. Crimines ríe Reyes, Reinas y E m 
peradores. Noticia exacta de los padres de la Iglesia, ór
denes religiosas, concilios, cardenales, de la Inquisición, 
cismas introducidos, de los grandes reformadores. Edición 
de lujo, ilustrada con un número considerable de viñetas 
intercaladas en el testo, y un A L B U M de láminas , gr i í -

badas en acero. Obra traducida del francés por 
D . Anastasio de Sawa y D í a z . 

PROSPECTO. 

E \ denso velo que envolvía los actos de los sa
cerdotes, tan respetados por la ignorancia y por el fa
natismo, ha sido descorrido por la mano poderosa de la 
civi l ización. La Francia, !a primera en desprenderse 
de sus p red iupac iünes , ha osado car á luz una obra l le 
na de verdades, y apoyada en el testimonio fundado 
del saber y de la esperiencia. Esta obra q u ^ ha sido 
mirada con entusiasmo ..por ia Europa entera y v e r ^ a 
á todos los i d i o n i í i S , creemos que, en nuestra Espbña, 
en donde por fortuna h a n desaparecido las preocupa
ciones que nos tenían sumidos en la ignorancia, tendrá 
igualmente una acogida favorable, y escitará un ín te 
res tan general como en los demás,-países civilizados. 

Los hechos de los Papas y de los grandes potenta
dos, aítaban cogió envueltos en oscuras tiiuftblas,e,p don
de las miradas del pueblo q u e los juzgaba como die
ses, 00 se atrevida á penetrar; y si alguno, descollan
do sobre ta multitud por su talento y por su audacia, 
osaba contemplar en e l l r s , no ídolos, sino hombres, aun
que poderosos, entonces estos abusando d^jSu ppder, 
sabían cegar ¡os ojos, y arrancar la lengua del que 
había visto sus debilidades, para que no pudiese nar
rarlas; y hacían que su memoria infamada pasase á la 
posteridad. 

Pero s i en aquellos tiempos, los rayos del Vaticano, 
no sol,o aterraban a los particulares, sino que COMUO-
vian los imperios, en los que alcanzamos mas prósperos 
y civilizados, todo ha cambiado de aspecto: las turba-
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leticias fanáticas se han desvanecido, las pasiones r e l i 
giosas se han amortiguado, y la filosofía razonadora 
ha derribado los tronos de los déspotas y ha esttemeci-
do la silla de los Papas. 

Su historia es una obra inmensa que abraza las re
voluciones políticas, morales y religiosas de todos los 
pueblos. Ella recorre una nueva se'rie de siglos, duran
te los cuales, los obispos de Roma, cuya misión era 
anunciar i ios hombres una rdigioa sublime y conso
ladora, olvidando los preceptos del evangelio, han re
bajado la dignidad del sacerdocio, y han desatendido 
la moral de Jesucristo. 

Esta Historia de los Papas, que abunda en hechos 
portentosos, ignorados hasta nuestros dias, no abraza 
únicamente Ja idea de ilustrar al pueblo, sino qua 
abundante y fecunJo manantial, el literato encontrará 
en ella asuntos grandiosos para sus obras, el sacerdote 
comprenderá las causas que han destruido aquel inmen
so poder moral que tuvo la religión en su cuna, ha
ciéndole conocer que la tolerancia de los principios 
evangélicos es la única que puede hacar venerable y 
grande una religión de paz y de mansedumbre. 
, S í : nuestros deseos quedaron cumplidos, si conse
guimos cooperar á la ilustración del pueblo, demostrán
dola los funestos males á\u<? conduce la igncraocia, 
para que la considere como el mayor y mas pel i 
groso. 

Estamos eo la persuasión de que hacemos un bien 
á nuestro p a í s , poniendo al alcance de todos una obra 
tan importante; y en este concepto y en vista del í n 
teres universal que ha escitado en Europa, nos he
mos decidido á llevar a' cabo un pensamiento conce
bido como beneficioso para nuestra patria, y el cual 
d?be producir los fecundos resultados que nos prome
temos, y llenar las esperanzas del publico. 

Condiciones de la suscricion. 
Esta obra constara de cuatro á cinco tomos, a l ó m e 

nos de veinte entregas, cada una de ellas de dos pl ie
gos de impresión de marca mayor con diez y seis pá
ginas de testo, igual en tamaño y letra al de este pros
pecto: en su testo se intercalarán cuatro viñetas que 
hagan referencia al mismo, dibujadas y grabadas por 
los mejores artistas españoles. 

Al final de la obra aparecerá un Album de laminas 
gravadas en acero, é f a Rriósf .ai itm » i í eoku&í 

Cada entrega, por las cuales no se pagara' nada ade
lantado, sino en el acto de recibirla, costara: 

E N M A D R I D : 

E n tas -provincias i francas 
de pohe. 

Con opción ai Album 5 rs. Con opción al Album 6 rs. 
Sin el Album . . . . 4 rs. Sin el Album. . . 3 rs. 
-ÍO'JV jsottcT* uat-o .olflsunsJi" I ¡ Y A O K j o i q la v tú 

L a primera entrega aparecerá el 15 .del próximo 
Bnqwioj 02--neo l'Jí r.imdat) yup - sslm: j.a(;- KOI 

Toda reclamación debe hacerse franca de porte, por 
medio de los comisionados de los pueblos, a' D. Juan 
Manini, agente de negocios, director administrativo de 
esta obra, y á cuyo car^o están las del Panorama 
Español , Guerra de la Independencia, Iberia y Aso
ciación Musical. 
k Punios de suscricion. E n Madrid: Dirección del 

Panorama Español , plazuela de Sta. Catalina de los 
Donados, nú ni. 1 , cuarto principa!; librería de Cru;*, 
frente al derribo de San Fel ip^; idem de Razóla, calle 
de la Concepción G e r ó n i m a , y D e n n é , Hidalgo y 
compañía, calle de la Montera. 

En las provincias: en'las comisiones del mencio
nado Panorama y en todas las administraciones y es
tafetas de Correos. 

D e las raices de los á rbo les r sus verdaderas 
funciones. 

Sin tener idea de las funcicnes que egercen las ra i 
ces en los árboles con dificultad se pueden eslimar en 
lo quevaienni d i r ig i r las plantaciones con el i-'smt.To que 
requiere tan interesante r í m d de agricullura. T a ñ í a ios 
silvestres como los frutales convienen en lo general en 
la conservación de este principio tan precioso al vege
t a l ; pero parece ser de mayor atención en los íi a-
taleSj como mas dignos da nuestro cuidado y es miro 
por el lucrativo objeto que ofrecen sótiré aquellos.' 
Todas las pepitas ó almendras, bien nutridas y sa
nas, encierran en si los gérmenes de reproducion con 
los principios conservadores , de donde depende la 
mnUiplicacion y prosperidad de los á rbores . 

La raiz en ellos es aquella parte principal del 
á r b o l , por medio de la cual está adliei ido á.'la tier
ra. Este órgano es dotado de otros infinitos que chupan 
los jugos contenidos en t i l a . Foresta subpcion absorve 
su alimento y se acrecienta. E l hueso de un alberchi-
g o , que por a lgún tiempo resiste á los golpes del 
mar t i l l o sin romperse, dt positíidu en aquel la , á 
pocos dias comienza á germinar. La sutura que unia 
sus dos conchas se desprende poco á poco al paso 
que la almendra se hincha con la humedad y sus 
dos lupos ocupan su v a c í o ; de la di latación de es
tos y el aire enrarecido dentro resulta la separac ión 
de sus cascaras para dar l ibre paso á la almendra, 
de que sale la raicilla que hade formar el nabo ó 
raiz madre del á rbo l . 

Admira el esmero de la naturaleza para perfec
cionar semejante ó r g a n o , ájente principal de la per
petuidad y subsistencia del vegetal. ¡Desgraciado el á r 
bol á quien la alevosa mano del agrénorno inesperlo, 
ó preocupado, amputa parte tan necesaria á su pros
peridad! Asi se ha ejecutado por muchos, algunas ve-
veces acusando é insultando á la naturaleza como á 
una madre ciega y capaz de formar cosas, no solo 
supe i í luas sino perjudiciales. Sise hubieran tomado 
el trabajo de observar esta práct ica ruinosa , á pocar 
reflexión hubieran hallado en tan funesta operac ión 
eran unos ignorantes y entusiastas, en seguir á los 
agrónomos que equivocadamente han obrado contra 
los principios de la misma naturaleza. 

La raiz maestra que produce toda grana al 
tiempo qué germina, es el nabo Q raiz l e ñ o s a c u y a 
dirección perpendicular después de asegurar y soste
ner el á r b o l , es el origen de las de segundo y tercer 
orden , de que resultan las fibrosas, y de estas las 
capilares: si encuentra con planchas de piedra, gre
da , ó arcilla impenetrables, se separa de estos obs t á 
culos hasta que halla con fondo capaz de penetrar 
para seguir su prolongación perpendicular, quedan-! 



do las dema1? para dilatarse por sn menor f u e m á la 
superficie de Ja tierra y suministrar jugos al á rbol ; es
tando demostrado por la esperiencia que si este con 
la amputación ó falta de las raices seonndarias pade
ce in f in i to , con la del nabo sufre un d a ñ o el mas con
siderable y ruinoso. 

De esta doctrina se deduce como se deben conser
var siempre en los árboles dicho nabo y raices p r i n 
cipales al t iempo de trasplantarlos, so peija de que 
sin conservar sus raices lo mejor posible es inúti l ha
cerlo por los graves daños que se suceden'; asi como 
es necesario que los hoyos tengan el suficiente espa
c io , para que sean colocadas sin violencia en ellos. 

La organización y tejido de las raices siguen el or
den del tronco y ramas del á r b o l , pues se compo
nen de su epidermis, cortezas, tegido celular y capas 
leñosas; pero sus conducios y trachcas son mas v i -
í ib les que las del tronco y ramas; asi como su ma
dera y corteza no es tan sólida, y si se endurece es 
á luego, que á parece á flor de tierra, ó se corta y 
deja secar. De ellas depende proveer al árbol Je su
cos que forman su madera y frutos; y aunque de las 
mismas dependen, no le es dado, como al animal, 
ir en busca ole alimentos de un punto á otro, poro 
si se advierte la predi lección con que se dirigen 
hacia los abonos ó substancias mas inmediatas, obran
do estas con una simpática atracción que escitan su 
irritabilidad, y hace se estiendan prodigiosamente en 
Busca de! objeto mas análogo de sus deseos. P lán tese 
un árbol cerca de donde exista un estercolero ó ha
ya desperdicios de animales, y se le verá dejar sus 
raices la primera dirección , y caminar en la de po
der gozar de estos beneficios: de lo que resulla m u 
chas veces que la vegetación de uno de los lados del 
árbol es mas lozana que el todo ; y de aqui el impor
tante aviso de hacer el abono siempre con igualdad 
por toda su circunferencia para que se fecunde unifor
me : y en el caso de decadencia por a lgún punto, el 
socorro que debe dárse le . 

Las leyes de la naturaleza, invariables siempre, exi
gen que desde que el vegetal germinó , si se quiere 
lograr que progrese, exista sin decadencia y llegue 
á su colmo , sea la primera atención en é l , desde el 
v i v e r o , ^ conservación de sus raices; ún ico medio 
de lograr su perfección y fruto. 

A l admirar un hermoso nogal que se esfiende, y 
sus ramas ocupan un espacio de mas de cien pies, 
se debe considerar que sus bellas y horizontadas ra
mas lo merecen á la p roporc ión del volumen y es-
tension de sus bien conservadas raices, en cuya ar
m o n í a y relación están. Si por algún accidente se le 
seca , alguna de las principales , todo el á rbo l padece 
y se resiente de su p é r d i d a ; d a ñ o que no se repara 
hasta que por una nueva producc ión se repone de 
dicha falta. Si las raices no estuvieran en tan exacta 
proporción con las ramas, cualesquiera esfuerzo de 
•violencia ó viento fuerte, bastarla á derrocar y ar
rancar los árboles! 

Sin embargo la naturaleza en la mul t ip l icac ión y 
formación de raices, lleva otro objeto que el de su

j e t á i s ! arbolado contra la lierra : sabida «s qu* las 
hojas en las ramas egercen las mismas íiunciones que 
el p u l m ó n en el cuerpo h u m a n o , y que por medir» 
de ellas el á rbo l inspira , respira y traspira. Por el 
dia reciben estas de las raices la sabia, y cuanto esta 
en sus materiales tiene de superfluo, que se evapora 
p o r la t r a s p i r a c i ó n del á rbo l . Durante la noche reflu
y e :á las raices para recibir en ellas nueva prepara-
'cion mediante el fermento, c o m b i n á n d o s e los mate
riales de la sabia , que acaban de absorver í Por este 
'continuo balanceo (fe ascenso y descenso , t i « sp i r a -
c ion y secreción llegan i formarse t n la almendra las 
partes atenuadas y oleosas; en otras prepara los mate
riales para la pulpa que constituye el f ru to , y por fin 
todo lo demás qiie hace la existencia de las hojas au
mento de la parte leñosa del tronco , ramas y raices. 

Estas tro solo elaboran la sabia absorvida pi>r la» ra
mas de las safes y 'humedades atmosférica sino que í a m -
bien sirven para comunicarlas el nutrimento qaeflan se
gregado de ta tierra. Tal verdad, conocida de los mejo-
r-s agrónomos modernos, prueba ia necesidad dei equ i 
l ibr io entre las dos sabias ascendente y descendeMe , y 
i i precisión de convenir una -con otra, asi como el que 
Tan perfecta elaboración, de que resalía la verdadera sa
lud y vigor del árbol, está eu raáoa comparativa de lat 
taices coa sus ramas. 

E l magisterio de ninas del lugar de Villafnayor, en 
•el partido de 2iragoza, ts halla Vacante, su dotación 
anual consiste en quiniantos rs. v n . pagados del fon 
do de Propios por e l ayuntamiento en trimestres V e n 
cidos, y casa Franca, y ademas por cada ana de las 
niñas que asisten á ia escuela couiribuirán mensual-
mente las que hagan faja con üa íeal vellón^ las de 
media dos ts. Vn. las de hacer media, coser y apren
der i leer cuatro, y las de escribif y labores anterio- i 
tes cinco : las de bordar, hacer flores y demás de esta 
clase queda á la arbitrariedad de la maestra por la can
tidad que se ajuste con los padres de las niñas, las qoe 
se bailen examinadas podran dir igir sus solicitudes 
francas de porte á la secretaría de Ayuntamiento. 

E l magisterio de primeras letras y agregado de ó r 
gano de la vi l la de Aguaron , se halla vacante, su do
tación tres mil rs. por el magisterio, y mil por el ór
gano, pagados en ttes tercios iguales en metálico por 
el Ayuntamiento, á quien se dirigirán las solicitudes 
francas de porte hasta el dia 6 de Enero del año p r ó 
ximo viniente en el que se proveerá. 

L a cpriduta de cirujano del lugar de Longás en 
el partido de Sos, se halla Vacante su dotación con
siste en Veinte y cuatro cahíces de trigo puro y 
mercantil pagados para el San Miguel de Setiem
bre por el propio Ayuntamiento, casa franca, veci
nal de leña y l ibre de toda pecha real y concegil: 
los aspirantes, que deberán ser con su correspon
diente autor izac ión , d i r ig i rán sus solicitudes al ayun
tamiento francas de porte hasta el 15 de Enero p r ó 
x imo en el que se proveerá . \ 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


